
 

 
  

ANUNCIO 
 
 
Dña. Marta Alonso Lappi, Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

de Mairena del Aljarafe. 
 
HAGO SABER: Que por Resolución de Alcaldía 5415 de 31 de julio de 2023, se 

aprueba definitivamente la Adaptación del Proyecto de Urbanización del Sector SR-2 
“CAMINO DEL RÍO PUDIO”. 

 
Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos oportunos. 
 
Se podrá tener acceso al documento definitivamente aprobado a través de la 

pagina web de Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe a través del siguiente enlace: 
 
https://www.mairenadelaljarafe.es/es/ayuntamiento/organismos-y-socieda-

des/gerencia-municipal-de-urbanismo/Documentos-urbanisticos-aprobados/ 
 
 

Mairena del Aljarafe, en fecha al pie. 
 

LA VICEPRESIDENTA 
 
 

Marta Alonso Lappi 
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